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Normas para la certificación de 
sustitutos directos de personas 
con discapacidad



Resumen 
Ejecutivo1

➢ El Ministerio de Trabajo 
emitió una normativa en 
donde se regula el 
procedimiento para la 
obtención de la certificación 
de los sustitutos directos de 
personas con discapacidad, 
los cuales mantienen 
requisitos aplicables para 
menores y mayores de edad. 

➢ Además, la normativa 
incluye los procedimientos 
para la obtención y pérdida
de la calidad de sustituto 
directo. 

➢ La aplicación de la normativa 
de certificación para 
sustitutos es de obligatorio 
cumplimiento para las 
personas que ostenten esta 
calidad. 

Fuente Legal:

Registro Oficial Nro.110. Tercer Suplemento 
de fecha 26 de agosto de 2025. 



Disposiciones para obtener la 
certificación como sustituto 

directo

El solicitante deberá presentar: 
❖Cédula de ciudadanía del 

solicitante y de la persona con 
discapacidad.

❖Declaración juramentada que 
certifique que el solicitante 
mantiene la responsabilidad de 
la persona con discapacidad.

❖Certificado del IEES.

Para el caso de menores de edad 
con discapacidad existen 
requisitos específicos. 

Requisitos para obtener 
la certificación ante el 
Ministerio de Trabajo

Vigencia del Certificado

El certificado tiene una 
vigencia de dos años a 
partir de su fecha de 
emisión. 

Certificado
Único

El certificado de sustituto 
no se otorgará a más de 
una persona que tenga 
bajo su responsabilidad 
legal el cuidado de la 
persona con discapacidad. 
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Obligación para 
empleadores 

Empleadores del sector privado 
deberán de forma obligatoria, 
recibir y registrar la 
información de certificación de 
sustituto directo en la 
plataforma del SUT en el 
término de 30 días desde la 
fecha en que el sustituto 
notificó a la compañía. 

Obligación de registro para las 
empresas privadas

La multa que el empleador 
enfrenta por no registrar el 
certificado del sustituto 
asciende a USD$200, por cada 
trabajador sobre el cual se 
haya incurrido el 
incumplimiento sin que la 
suma supere los 20 SBU 
vigente para cada año. 

Sanciones 



Causales para la pérdida 
de la calidad de 

sustituto directo
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03

Por solicitud voluntaria del 
sustituto directo.

04

Por solicitud voluntaria de la 
persona con discapacidad.

05

Por muerte de la persona 
con discapacidad.

06

Por dejar de ser 
representante legal de la 
persona con discapacidad. 

07

Por disminución de la 
discapacidad grave, muy 
grave o completa.

08

Por terminación de la 
vigencia del certificado de 
sustituto directo.

09

Cuando la calificación de 
discapacidad sea inactivada 
por la Autoridad Sanitaria 
Nacional.

Por muerte del sustituto 
directo.

A petición oficial de la 
autoridad nacional 
encargada de la inclusión 
económica y social. 
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